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SECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVASECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOS

8N° 152 del 16/02/2016 - M.H.yF. - PRÓRROGA DE VENCIMIENTO LEY Nº 7900- RÉGIMEN ESPECIAL Y
TRANSITORIO DE REGULARIZACIÓN DE TRIBUTOS PROVINCIALES.

DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 660 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRES.
BINI, RAÚL LEOPOLDO Y OTROS. (VER ANEXO).

9N° 661 del 05/02/2016 - M.GOB. - ASIGNA ADICIONAL DECRETO Nº 3901/12. SRES. SANCHEZ,
VIVIANA ROMINA  Y  OTROS. (VER ANEXO).

10N° 663 del 05/02/2016 - M.GOB. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 417/16. ACLARATORIA DE
DESIGNACIÓN. DR. JOSÉ LUIS NAPOLEÓN GAMBETTA.

11N° 665 del 05/02/2016 - M.C. y T. - DESIGNA A LA LIC, MARÍA EUGENIA CORNEJO FLEMING, EN EL
CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.

12N° 669 del 05/02/2016 - M.C. y T. - DESIGNA AL SR. CLAUDIO DANIEL RUIZ, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DEL TEATRO PROVINCIAL DE SALTA.

12N° 671 del 05/02/2016 - M.SEG. - DESIGNA AL CR. JUAN ALBERTO MARISCAL RIVERA, EN EL CARGO
DE AUDITOR INTERNO. UNIDAD DE LA SINDICATURA INTERNA.

13N° 679 del 05/02/2016 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. CLARA ISABEL VILLAFAÑE, EN EL CARGO DE
COORDINADORA DE ACTUACIONES DE DESPACHO DE LA VICEGOBERNACIÓN.

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

14N° 662 del 05/02/2016 - S.G.G. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CARÁCTER DE
COLABORACIÓN. SRA. REGINA AUDAGNA COLEONI.

15N° 664 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRÓRROGA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CARÁCTER DE
COLABORACIÓN. SRAS. MARIA ALEJANDRA MORENO Y MARCELA FABIANA BERRUEZO.

15N° 666 del 05/02/2016 - S.G.G. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CARÁCTER DE
COLABORACIÓN. LIC. MARÍA EUGENIA VARGAS ZAMBRANO.

16N° 667 del 05/02/2016 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. NICOLÁS FERNANDO
PERALTA.

16N° 668 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRAS. VILMA
VIVIANA QUIROGA Y PATRICIA VERÓNICA OLMO.

17N° 670 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. LAURA
VALENTINA TANONI.

17N° 672 del 05/02/2016 - M.H.yF. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RODRÍGUEZ
MAIDANA, RAÚL EDGARDO.

18N° 673 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRTA. PAOLA ANDREA
MARTÍNEZ.

19N° 674 del 05/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. OMAR ANGEL
PAREDES.

19N° 675 del 05/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. MARÍA
CRISTINA VILLAGRA.

20N° 676 del 05/02/2016 - M.A. y P.S. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JOSÉ LUIS
PÉREZ.

20N° 677 del 05/02/2016 - M.J.G.M. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN CARÁCTER DE
COLABORACIÓN. SRA. ANA LUISA PERVIEUX ELIZONDO.

21N° 678 del 05/02/2016 - M.J.G.M. - AUTORIZA AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. MARÍA FERNANDA
TOLEDO.
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21N° 680 del 05/02/2016 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLITICO. SR. DANTE GENARO
JIMENEZ.

22N° 681 del 05/02/2016 - M.GOB. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. OSCAR BERNARDO
FRIAS URQUIZA.

22N° 682 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. ANA CAROLINA
RUIZ.

23N° 683 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. ROSARIO LÓPEZ
CROSS DIEZ.

23N° 684 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RAÚL RICARDO
PEREYRA CASANOVA.

24N° 685 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RAMIRO ENRIQUE
CELAYA.,

24N° 686 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRA.
MARÍA MERA.

25N° 687 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARÍA NATALIA
BELLO.

26N° 688 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DR. SEBASTIAN BALBI.

26N° 689 del 05/02/2016 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN  TEMPORARIA. SRTA. PATRICIA
VANESA MARTÍNEZ.

RESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADAS

27N° 69 D del 05/02/2016 - S.G.G. - MODIFICA CUADRO TARIFARIO. BOLETÍN OFICIAL DE LA
PROVINCIA. (VER ANEXO).

RESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOS

27CONSEJO DE LA MAGISTRATUTA Nº 1142

28CONSEJO DE LA  MAGISTRATURA Nº 1141

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

29HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. Nº 17/15 .-

CONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOS

30HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. Nº 01/16.-

30MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA-Nº 01/16 .-

31MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA-Nº 02/16 .-

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

31H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 59/16 Adquisición.

32H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 53/16 Adquisición.

32H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 46/16 Adquisición.

33H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 43/16 Adquisición.

33H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 42/16 Adquisición.

34H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 31/16 Adquisición.

34H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 14/16 Adquisición.

35H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 13/16 Adquisición.

35H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 10/16 Adquisición.

36H.P.G.D. SAN BERNARDO  Nº 08/16 Adquisición.

36DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA Nº 10/2.016.-

37DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA Nº 09/2.016.-
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37DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA Nº 08/2.016.-

SECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIALSECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

40ARENAS BLANCAS I- EXPTE. Nº 22110.

40CAMPO ALEGRE - EXPTE. Nº 20598

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

41ALMADA, JUAN RAMONA - EXPTE. Nº 484.437/14

41HUERGO JUAN CARLOS-GONZALES PASCUALA CARMEN- EXPTE. Nº 295.1557/10

42MAYORGA, RAMÓN ROSA Y/O MAYORGA, RAMÓN - EXPTE. Nº 17.580/14 - SAN JOSÉ DE METÁN

42LOPEZ, LUCIO ORLANDO Y DIAZ ANGELICA VALVINA - EXPTE. Nº 527.726/15

42RODRIGUEZ, EDUARDO - EXPTE. Nº 530.054/15

43ISASMENDI ESTELA MARIA; DUBOIS CARLOS ENRIQUE - EXPTE. Nº 380808/12

43CRUZ BENITA MODESTA - EXPTE. 528.691/15

44BALDERRAMA HECTOR HUGO - EXPTE. Nº 531697/15

44CARRALES, CARLOS - EXPTE. Nº 1-524.668/15

44MARIN, PABLO - EXPTE. Nº EXP 503016/15

45DAVALOS MICHEL DE ESTEBAN ELVIRA - EXPTE. Nº 525.702/15

45GARCIA, RAÚL ENRIQUE -EXPTE. Nº 1-523546/15

45ARRECHEA, ROSA CATALINA - EXPTE. Nº 528514/15

46QUIROGA MARTINA - EXPTE. Nº 531.748/15

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

46TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. - EXPTE. Nº 537.389/15

47OJEDA, DARÍO FABIÁN - EXPTE. Nº 317.902/10

EDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALES

47TARJETAS CUYANAS SA C/ AMADOR, CESAR DANIEL- EXPTE. Nº 496717/14

48CACHAMBI, MARÍA ISOLINA c/CABRERA, RICARDO - CANNUNI, JOSÉ MIGUEL - (CONEXO EXPTE. Nº
494.944/14) - EXPTE. Nº 494.949

SECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIALSECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

50DEL CARMEN S.R.L

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

51CABELLO EDMUNDO LUIS - EL CHALCHALERO EVT

SECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERALSECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

53COOPERATIVA EL PROGRESO DEL JARDÍN LIMITADA-DPTO LA CANDELARIA
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53CONSORCIO DE USUARIOS DEL SISTEMA HÍDRICO TALAPAMPA.

FE DE ERRATASFE DE ERRATASFE DE ERRATASFE DE ERRATAS

54DE LA   EDICION Nº   19722  DE FECHA 18-02-2016

54DE LA  EDICION Nº 19702 DE  FECHA   19-01-2016

54DE LA EDICION Nº 19700   DE   FECHA  15-01-2016

55DE LA EDICION Nº     19701 DE FECHA   18-01-2016

55DE LA EDICION Nº 19699  DE FECHA  14-01-2016

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

56RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 19/02/2016

56RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 19/02/2016
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DECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOS

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: SA100013940

Salta, 16 de febrero de 2016
DECRETO 152 DECRETO 152 DECRETO 152 DECRETO 152 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expediente N° 0110011-26163/2016-0.-

VISTO VISTO VISTO VISTO la Ley N° 7.900 de fecha 5 de Noviembre de 2015; y,
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que mediante la citada ley se estableció por el plazo de 90 días desde su 

publicación en el Boletín Oficial, un Régimen Especial y Transitorio de Regularización de 
Tributos Provinciales, aplicable a obligaciones tributarias, intereses, recargos y multas 
devengadas al 31 de Agosto de 2015, cuyo cobro se encuentra a cargo de la Dirección 
General de Rentas de la Provincia;

Que el artículo 9° de la ley citada faculta expresamente al Poder Ejecutivo a 
prorrogar el Régimen de Regularización Especial y Transitorio de Regularización de Tributos 
Provinciales;

Que la medida que se propicia tiene por objeto acercar al contribuyente 
sistemas que le permitan sanear su situación tributaria, alentándolo a modificar su 
comportamiento en pos de una correcta conducta fiscal;

Que el Estado posee amplias facultadas en relación al diseño y aplicación de 
la política fiscal en el territorio provincial a fin de promover el desarrollo económico y social 
local;

Por ello y en ejercicio de las potestades conferidas por el Artículo 144 de la 
Constitución Provincial y Ley N° 7905;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:DECRETA:DECRETA:DECRETA:

ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Prorrógase desde su vencimiento y por el término de 60 días corridos, la 
vigencia de la Ley N° 7900.
ARTÍCULO 2°: ARTÍCULO 2°: ARTÍCULO 2°: ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY URTUBEY URTUBEY URTUBEY ----GomezaGomezaGomezaGomeza---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

DECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVASDECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 660DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 660DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 660DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 660
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTOVISTOVISTOVISTO los Contratos de Locación de Servicios firmados entre la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones y diversos agentes; y
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CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que por los mismos los contratados se comprometen a realizar tareas en la Comisión 

Fiscalizadora del Servicio Integral de Administración de Insumos y Servicios (S.I.A.I.S), siendo 
necesario prorrogar los mismos, en virtud de subsistir las necesidades que originaron la 
contratación original;

Que deben aprobarse las addendas de los contratos celebrados a favor de los 
agentes C.P.N. María Laura Albeza, Sres. Raúl Leopoldo Bini y Ramiro Félix Falú;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2016;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por Artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 7905 y lo 
establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones y los agentes que se detallan a continuación, 
a partir del 1 de enero del 2016 hasta el 31 de diciembre del 2016:
BINI, Raúl Leopoldo DNI Nº 37.303.442
ALBEZA, María Laura DNI Nº 34.913.516
DÍAZ FALU, Ramiro Félix DNI Nº 35.306.296
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.----Aprobar las addendas que como Anexo forman parte del presente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará según lo 
estipulado  por  el  Articulo   18º  del   pliego  de  condiciones  particulares  aprobado  por 
Resolución Nº 197/10 de la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

VER ANEXOVER ANEXOVER ANEXOVER ANEXO

Salta, 5 de Febrero de 2016

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 661DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 661DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 661DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 661
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO el Decreto Nº 3021/13; y, 
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que en virtud a la nueva gestión de Gobierno, resulta necesario actualizar el 
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beneficio acordado a personal del Ministerio de Gobierno;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15
EL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Déjase sin efecto lo establecido en el Decreto Nº 3021/13, correspondiente 
al "Adicional Decreto Nº 3901/12", a partir de la fecha del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Asígnase el "Adicional Decreto Nº 3901/12" a los agentes que se consignan 
en el Anexo que forma parte de la presente, conforme los niveles y vigencia que en cada 
caso se determina.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes al Ministerio de Gobierno.-
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- La presente decisión será refrendada por el Sr. Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ----RodriguezRodriguezRodriguezRodriguez

VER ANEXOVER ANEXOVER ANEXOVER ANEXO

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 663DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 663DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 663DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 663
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

VISTOVISTOVISTOVISTO la Decisión Administrativa Nº 417/16, de fecha 20 de enero de 2016; y,
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento se designa al Dr. José Luis Napoleón Gambetta 

en el cargo de Delegado de la Secretaría del Área Metropolitana dependiente del Ministerio 
de Gobierno;

Que debe establecerse la equivalencia remunerativa correspondiente a dicho cargo;
Por ello, con arareglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y 

a lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Dejar establecido que la designación efectuada al Dr. José Luis Napoleón Dr. José Luis Napoleón Dr. José Luis Napoleón Dr. José Luis Napoleón 
Gambetta, D.N.I. Nº 12.957.733Gambetta, D.N.I. Nº 12.957.733Gambetta, D.N.I. Nº 12.957.733Gambetta, D.N.I. Nº 12.957.733, en el cargo de Delegado de la Secretaría del Área 
Metropolitana (Fuera de Escalafón), dependiente del Ministerio de Gobierno, tiene idéntica 
remuneración que la prevista por el Decreto Nº 233/2008, con vigencia al día 11 de 
diciembre de 2015.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
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ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
Parodi Parodi Parodi Parodi ----RodriguezRodriguezRodriguezRodriguez
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 665DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 665DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 665DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 665
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO

VISTOVISTOVISTOVISTO el inicio de la nueva gestión de gobierno y la necesidad de cubrir el 
cargo de Director General de Promoción Turística de la Secretaría de Turismo dependiente 
del Ministerio de Cultura y Turismo; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. María Eugenia Cornejo Fleming para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente en carácter de Autoridad Superior - Fuera de Escalafón 
del Poder Ejecutivo Provincial y la asignación de una remuneración acorde a las funciones 
desempeñadas;

Que la designación y la asignación de referencia se enmarcan en el rubro personal, 
de conformidad con lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/00, 4062/74 y 4955/08, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que la Dirección General de Organización y la Secretaría Legal y Técnica 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar a la Lic. María Eugenia Cornejo Fleming Lic. María Eugenia Cornejo Fleming Lic. María Eugenia Cornejo Fleming Lic. María Eugenia Cornejo Fleming ---- D.N.I.Nº 28.262.053D.N.I.Nº 28.262.053D.N.I.Nº 28.262.053D.N.I.Nº 28.262.053, en el 
cargo de Director General de Promoción Turística de la Secretaría de Turismo dependiente 
del Ministerio de Cultura y Turismo, a partir del 21 de diciembre de 2015.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse a la 
partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del Ministerio de Cultura y 
Turismo.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- OvejeroOvejeroOvejeroOvejero
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 669DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 669DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 669DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 669
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO

VISTO VISTO VISTO VISTO la Decisión Administrativa Nº 510/16 mediante la cual se acepta la renuncia 
del Director General del Teatro Provincial de Salta; y

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al señor Claudio Daniel Ruiz para el desempeño del cargo 

mencionado precedentemente en carácter de Autoridad Superior - Fuera de Escalafón del 
Poder Ejecutivo Provincial, y la asignación de una remuneración acorde a las funciones 
desempeñadas;

Que la designación y la asignación de referencia se enmarcan en el rubro personal, 
de conformidad con lo dispuesto por los Decretos Nros. 515/00, 4062/74 y 4955/08, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7.905 y 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15;

EL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al señor CLAUDIO DANIEL RUIZ Nº 25.783.978, señor CLAUDIO DANIEL RUIZ Nº 25.783.978, señor CLAUDIO DANIEL RUIZ Nº 25.783.978, señor CLAUDIO DANIEL RUIZ Nº 25.783.978, en el cargo de 
Director General del Teatro Provincial de Salta, de la Secretaría de Cultura dependiente del 
Ministerio de Cultura y Turismo, a partir de la fecha de la presente decisión, y con retención 
de su cargo de revista en el citado Teatro.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse a la 
partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del Ministerio de Cultura y 
Turismo.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 

Cultura y Turismo.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- OvejeroOvejeroOvejeroOvejero

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA  Nº 671DECISIÓN ADMINISTRATIVA  Nº 671DECISIÓN ADMINISTRATIVA  Nº 671DECISIÓN ADMINISTRATIVA  Nº 671
MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.MINISTERIO DE SEGURIDAD.----

VISTOVISTOVISTOVISTO la necesidad de cubrir el cargo de Auditor Interno de la Unidad de la 
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Sindicatura Interna (USI) dependiente del Ministerio de Seguridad; y,
CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que procede designar al Cr. Juan Alberto Mariscal Rivera, para el desempeño del 

cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo -Fuera de Escalafón-;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3) de la Ley Nº 7.905 y 

lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar al Cr. JUAN ALBERTO MARISCAL RIVERA, D.N.I. Nº 17.581.527 Cr. JUAN ALBERTO MARISCAL RIVERA, D.N.I. Nº 17.581.527 Cr. JUAN ALBERTO MARISCAL RIVERA, D.N.I. Nº 17.581.527 Cr. JUAN ALBERTO MARISCAL RIVERA, D.N.I. Nº 17.581.527 en 
el cargo de Auditor Interno de la Unidad de la Sindicatura Interna (USI) dependiente del 
Ministerio de Seguridad, a partir del 11 de diciembre de 2.015, con idéntica remuneración a 
la fijada por Decreto Nº 2.397/12.-
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad, ejercicio vigente. -
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.-
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. -

ParodiParodiParodiParodi---- Cornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’AndreaCornejo D’Andrea

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 679DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 679DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 679DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 679
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-7847/2016

VISTOVISTOVISTOVISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se gestiona la designación de la 
señora Clara Isabel Villafañe, en el cargo de Coordinadora de Actuaciones de Despacho de la 
Vicegobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 227/16, la mencionada agente se 

encuentra designada como personal de Agrupamiento Político;
Que la misma carece de estabilidad conforme al artículo 64º de la Constitución 

Provincial y al Decreto Nº 1178/96;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el articulo 1º del Decreto Nº 140/15;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a la señora Clara Isabel Villafañe, DNI Nº 13.910.218señora Clara Isabel Villafañe, DNI Nº 13.910.218señora Clara Isabel Villafañe, DNI Nº 13.910.218señora Clara Isabel Villafañe, DNI Nº 13.910.218, en el cargo 
de Coordinadora de Actuaciones de Despacho de la Vicegobernación, a partir de la fecha de 
la presente, con una remuneración equivalente a Director General, con retención de su cargo 
de Planta Permanente.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Con igual vigencia a la prevista en el artículo anterior, dejar sin efecto la 
designación en Cargo Político Nivel 1, consignada en el Anexo que forma parte de la 
Decisión Administrativa Nº 227/2016, del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, de 
la señora Clara Isabel Villafañe - DNI Nº 13.910.218.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá Imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.ARTÍCULO 5º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADASDECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Fechas de publicación: 22/02/2016

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 662DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 662DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 662DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 662
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 326-263649/2015.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Autorizar la prestación de servicios, en carácter de colaboración, en la 
Secretaría de Políticas Sociales del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, 
de la señora REGINA AUDAGNA COLEONI, D.N.I. Nº 36.575.582 señora REGINA AUDAGNA COLEONI, D.N.I. Nº 36.575.582 señora REGINA AUDAGNA COLEONI, D.N.I. Nº 36.575.582 señora REGINA AUDAGNA COLEONI, D.N.I. Nº 36.575.582 personal temporario de la 
Dirección General de Ceremonial y Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, con vigencia al 01 de diciembre de 2015 y por el tiempo que dure su 
designación.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 5 de Febrero de 2016

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 664DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 664DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 664DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 664
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0040326-249189/2015 y Cpde.1

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Autorizar la prórroga de la prestación de servicios en carácter de 
colaboración en la Subsecretaría de Articulación de Programas de la Secretaría de Políticas 
Sociales dependiente del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario de las 
señoras MARÍA ALEJANDRA MORENO MARÍA ALEJANDRA MORENO MARÍA ALEJANDRA MORENO MARÍA ALEJANDRA MORENO ---- D.N.I. Nº 16.517.430 y MARCELA FABIANA D.N.I. Nº 16.517.430 y MARCELA FABIANA D.N.I. Nº 16.517.430 y MARCELA FABIANA D.N.I. Nº 16.517.430 y MARCELA FABIANA 
BERRUEZO BERRUEZO BERRUEZO BERRUEZO ---- D.N.I. Nº 21.310.334D.N.I. Nº 21.310.334D.N.I. Nº 21.310.334D.N.I. Nº 21.310.334, agentes designadas en cargo político de la Secretaría 
General de la Gobernación; a partir del 11 de diciembre del 2015 y mientras duren las 
necesidades de servicio.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 5 de Febrero de 2016

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 666DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 666DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 666DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 666
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0020002-36123/2015-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración de la Lic. Lic. Lic. Lic. 
María Eugenia Vargas Zambrano, D.N.I. Nº 26.031.449María Eugenia Vargas Zambrano, D.N.I. Nº 26.031.449María Eugenia Vargas Zambrano, D.N.I. Nº 26.031.449María Eugenia Vargas Zambrano, D.N.I. Nº 26.031.449, agente designada en cargo político 
en la Secretaría Delegación Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación, a la Secretaría de Recursos Hídricos dependiente del Ministerio 
de Ambiente y Producción Sustentable, a partir de la fecha de su efectiva prestación y 
mientras duren las necesidades de servicios.
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ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 22/02/2016
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Salta, 5 de Febrero de 2016

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 667DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 667DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 667DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 667
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMOMINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Designar al señor NICOLÁS FERNANDO PERALTA NICOLÁS FERNANDO PERALTA NICOLÁS FERNANDO PERALTA NICOLÁS FERNANDO PERALTA ---- DNI Nº 34.025.100DNI Nº 34.025.100DNI Nº 34.025.100DNI Nº 34.025.100, como 
Personal Temporario, en el cargo de Pianista de la Escuela Oficial de Ballet de la Provincia 
dependiente del Instituto de Música y Danza de la Secretaría de Cultura del Ministerio de 
Cultura y Turismo, con una remuneración equivalente a Agrupamiento Técnico Sub Grupo 3 
Función Jerárquica III, a partir de la fecha de toma de posesión y por el término de cinco 
meses.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento del presente, deberá imputarse a la 
partida respectiva y CA correspondientes al Instituto de Música y Danza en Jurisdicción del 
Ministerio de Cultura y Turismo.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

ParodiParodiParodiParodi----OvejeroOvejeroOvejeroOvejero

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 668DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 668DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 668DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 668
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. N°0020083-2606/2016-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar, a partir del 1 de Enero de 2016 y por el término de 5 (cinco) 
meses, las designaciones temporarias de la Sra. Vilma Viviana Quiroga, D.N.I. Nº Sra. Vilma Viviana Quiroga, D.N.I. Nº Sra. Vilma Viviana Quiroga, D.N.I. Nº Sra. Vilma Viviana Quiroga, D.N.I. Nº 
20.598.238 y de la Sra. Patricia Verónica Olmo, D.N.I. Nº 29.139.52120.598.238 y de la Sra. Patricia Verónica Olmo, D.N.I. Nº 29.139.52120.598.238 y de la Sra. Patricia Verónica Olmo, D.N.I. Nº 29.139.52120.598.238 y de la Sra. Patricia Verónica Olmo, D.N.I. Nº 29.139.521, en carácter de 
Personal Temporario en la Coordinación General de Administración de Recursos Humanos 
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de la 
Función Pública. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 670DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 670DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 670DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 670
SERETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSERETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSERETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSERETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 262-270651/15.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación de la Srta. Laura Valentina Tanoni, D.N.I. Nº Srta. Laura Valentina Tanoni, D.N.I. Nº Srta. Laura Valentina Tanoni, D.N.I. Nº Srta. Laura Valentina Tanoni, D.N.I. Nº 
31.338.55131.338.55131.338.55131.338.551, en carácter de personal temporario de la Dirección General de Ceremonial y 
Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 06 de enero 
de 2016 y por el término de 5 (cinco) meses.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que, demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Dirección General de 
Ceremonial y Audiencias. Ejercicio vigente.   
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 672DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 672DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 672DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 672
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZASMINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expediente Nº 0110022-537678/2015-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, del Sr. Sr. Sr. Sr. 
RODRÍGUEZ MAIDANA, Raúl Edgardo RODRÍGUEZ MAIDANA, Raúl Edgardo RODRÍGUEZ MAIDANA, Raúl Edgardo RODRÍGUEZ MAIDANA, Raúl Edgardo ---- D.N.I. Nº 35.264.553D.N.I. Nº 35.264.553D.N.I. Nº 35.264.553D.N.I. Nº 35.264.553, en la Dirección General de 
Rentas, organismo dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, a partir del 14 de enero del 2016 y por el término de 5 (cinco) meses, 
con idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 518 de fecha 14 de febrero del 
2013.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Ministerio 
de Hacienda y Finanzas - Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- GomezaGomezaGomezaGomeza
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 673DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 673DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 673DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 673
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0010288-262097/2015-0.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la afectación de la Srta. Paola Andrea Martínez, D.N.I. Nº Srta. Paola Andrea Martínez, D.N.I. Nº Srta. Paola Andrea Martínez, D.N.I. Nº Srta. Paola Andrea Martínez, D.N.I. Nº 
30.988.642 30.988.642 30.988.642 30.988.642 - Legajo Personal Nº 2262, Escalafón Penitenciario, agente dependiente del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, a la Sindicatura General de la Provincia, a 
partir del 10 de Diciembre de 2.015 y mientras subsistan las necesidades de servicios o 
hasta el 10 de junio de 2.016, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión administrativa será refrendada por la señora Ministra de 
Derechos Humanos y Justicia, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Calletti Calletti Calletti Calletti ----Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 674DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 674DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 674DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 674
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 34-244599/15.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del Sr. Omar Ángel Paredes, D.N.I. Nº 28.633.022Sr. Omar Ángel Paredes, D.N.I. Nº 28.633.022Sr. Omar Ángel Paredes, D.N.I. Nº 28.633.022Sr. Omar Ángel Paredes, D.N.I. Nº 28.633.022, 
como personal de planta temporaria de la Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable, a partir del 20 de Enero de 2.016 y por el término de 
cinco (5) meses, en iguales términos que la designacion  anterior.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Recursos Hídricos dependiente del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 675DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 675DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 675DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 675
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expediente Nº 143-256349/2015-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación de la señorita María Cristina Villagra, D.N.I. Nº María Cristina Villagra, D.N.I. Nº María Cristina Villagra, D.N.I. Nº María Cristina Villagra, D.N.I. Nº 
21.311.018, 21.311.018, 21.311.018, 21.311.018, en carácter de personal temporario de la Secretaría de Minería, por el término 
de 5 (cinco) meses, a partir del 6 de Enero de 2016, en iguales términos que la designación 
anterior.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente,  
deberá  imputarse a  la partida  respectiva y CA correspondientes al Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente Decisión será refrendada por el Señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 676DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 676DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 676DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 676
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLEMINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
Expte. N° 34-236457/15.-

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del Sr. José Luis Pérez, D.N.I. Nº 17.458.546Sr. José Luis Pérez, D.N.I. Nº 17.458.546Sr. José Luis Pérez, D.N.I. Nº 17.458.546Sr. José Luis Pérez, D.N.I. Nº 17.458.546, en 
carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Recursos Hídricos, dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses, a partir 
del 07 de Diciembre 2.015, con idéntica remuneración a la prevista en el Decreto Nº 
2264/15.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente se 
imputará a la Partida de Gastos en Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Ambiente y 
Producción Sustentable.
ARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4ºARTÍCULO 4º---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- MonteroMonteroMonteroMontero

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 677DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 677DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 677DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 677
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración, de la Sra. Sra. Sra. Sra. 
Ana Luisa Pervieux Elizondo, D.N.I. Nº 18.826.130Ana Luisa Pervieux Elizondo, D.N.I. Nº 18.826.130Ana Luisa Pervieux Elizondo, D.N.I. Nº 18.826.130Ana Luisa Pervieux Elizondo, D.N.I. Nº 18.826.130, en la Secretaría de Atención Ciudadana 
dependiente de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 11 de diciembre de 2015, y 
mientras subsistan las necesidades de servicio.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión sera refrendada por el señor Ministro de Gobierno
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.----Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 
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Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodriguezRodriguezRodriguezRodriguez

Fechas de publicación: 22/02/2016
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 678DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 678DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 678DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 678
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROSJEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Autorizar la afectación de la Sra. María Fernanda Toledo, D.N.I. Nº Sra. María Fernanda Toledo, D.N.I. Nº Sra. María Fernanda Toledo, D.N.I. Nº Sra. María Fernanda Toledo, D.N.I. Nº 
24.697.34024.697.34024.697.34024.697.340, en la Secretaría de Atención Ciudadana dependiente de Jefatura de Gabinete de 
Ministros, a partir del 11 de diciembre de 2015, y mientras subsistan las necesidades de 
servicio.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.ARTÍCULO 3°.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodriguezRodriguezRodriguezRodriguez

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 680DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 680DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 680DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 680
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Designar a Sr. DANTE GENARO JIMÉNEZ, D.N.I. Nº 6.611.685Sr. DANTE GENARO JIMÉNEZ, D.N.I. Nº 6.611.685Sr. DANTE GENARO JIMÉNEZ, D.N.I. Nº 6.611.685Sr. DANTE GENARO JIMÉNEZ, D.N.I. Nº 6.611.685, en Cargo 
Político Nivel 1, en la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 1 de febrero de 2016.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 681DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 681DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 681DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 681
MINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNOMINISTERIO DE GOBIERNO

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del Sr. OSCAR BERNARDO FRÍAS URQUIZA, DNI Nº Sr. OSCAR BERNARDO FRÍAS URQUIZA, DNI Nº Sr. OSCAR BERNARDO FRÍAS URQUIZA, DNI Nº Sr. OSCAR BERNARDO FRÍAS URQUIZA, DNI Nº 
16.887.66516.887.66516.887.66516.887.665, en carácter de personal temporario, consignando que la misma se realiza en el 
ámbito de la Secretaría de Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir 
del 15 de febrero de 2016 y por el término de cinco (5) meses, con idéntica remuneración a 
la establecida en el Decreto Nº 1340/15.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión sera refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- RodríguezRodríguezRodríguezRodríguez

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 682DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 682DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 682DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 682
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 326-263383/2015.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación temporaria de la Señora Ana Carolina Ruiz, D.N.I. Señora Ana Carolina Ruiz, D.N.I. Señora Ana Carolina Ruiz, D.N.I. Señora Ana Carolina Ruiz, D.N.I. 
Nº 26.701.193Nº 26.701.193Nº 26.701.193Nº 26.701.193, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría General de la 
Gobernación, con desempeño en la Subsecretaría de Emergencia Social, dependiente de la 
Secretaría de Defensa Civil y Emergencia Social del Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario, a partir del 1 de Enero de 2016 y por el término de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente. Ejercicio vigente.
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ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el Señor Ministro de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Gómez Almaras Gómez Almaras Gómez Almaras Gómez Almaras ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: SA100013755

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 683DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 683DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 683DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 683
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 02-36074/2015.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar, a partir del 24 de Diciembre de 2015 y por el término de 5 (cinco) 
meses, la designación de la Srta. Rosario López Cross Diez, D.N.I. Nº 32.347.771Srta. Rosario López Cross Diez, D.N.I. Nº 32.347.771Srta. Rosario López Cross Diez, D.N.I. Nº 32.347.771Srta. Rosario López Cross Diez, D.N.I. Nº 32.347.771, en 
carácter de Personal Temporario en la Delegación Casa de Salta en Capital Federal.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará a la respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Delegación 
Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 684DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 684DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 684DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 684
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 31-5893/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Prorrogar la designación del señor Raúl Ricardo Pereyra Casanova, DNI Nº Raúl Ricardo Pereyra Casanova, DNI Nº Raúl Ricardo Pereyra Casanova, DNI Nº Raúl Ricardo Pereyra Casanova, DNI Nº 
31.338.09131.338.09131.338.09131.338.091, en carácter de personal temporario en la Dirección General de Aviación Civil, 
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dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 9 de febrero de 2016 y 
por el término de cinco (5) meses.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la 
Secretaría General de la Gobernación.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: SA100013757

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 685DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 685DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 685DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 685
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 301-260055/2015.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación del señor Ramiro Enrique Celaya, D.N.I. Nº señor Ramiro Enrique Celaya, D.N.I. Nº señor Ramiro Enrique Celaya, D.N.I. Nº señor Ramiro Enrique Celaya, D.N.I. Nº 
30.344.53230.344.53230.344.53230.344.532, en carácter de personal temporario de la Coordinación del Parque Automotor 
del Poder Ejecutivo dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 01 
de enero de 2016 y por el término de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 686DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 686DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 686DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 686
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
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Expediente. Nº 02-36086/2015.
EL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETEEL  MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:
Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Prorrogar el Contrato de Locación de Servicios, firmado por la Secretaría 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal y la señora María Mera, D.N.I Nº 17.802.672señora María Mera, D.N.I Nº 17.802.672señora María Mera, D.N.I Nº 17.802.672señora María Mera, D.N.I Nº 17.802.672, el 
cual fuera aprobado por Decreto Nº 4318/11 y última prórroga por Decreto Nº 3677/14, a 
partir del 1 de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida presupuestaria pertinente - Ejercicio Vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario General 
de la Gobernación.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 22/02/2016
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 687DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 687DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 687DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 687
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 373-273915/2015.

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROSEL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la designación de la señora MARÍA NATALIA BELLO, D.N.I. Nº MARÍA NATALIA BELLO, D.N.I. Nº MARÍA NATALIA BELLO, D.N.I. Nº MARÍA NATALIA BELLO, D.N.I. Nº 
20.100.85920.100.85920.100.85920.100.859, en carácter de personal temporario de la Subsecretaría de Recursos Humanos 
de la Secretaría de la Función Pública, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir del 24 de enero de 2016 y por el término de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Secretaría de la Función 
Pública. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 688DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 688DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 688DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 688
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 0020139-2125/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º.---- Prorrogar la Designación Temporaria del Dr. SEBASTIAN BALBI Dr. SEBASTIAN BALBI Dr. SEBASTIAN BALBI Dr. SEBASTIAN BALBI ----D.N.I. Nº D.N.I. Nº D.N.I. Nº D.N.I. Nº 
26.898.797 26.898.797 26.898.797 26.898.797 en carácter de personal temporario de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir del 12 de enero de 2016 y por el término de 5 (cinco) meses.
ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.ARTÍCULO 2º.---- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.ARTÍCULO 3º.---- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Secretario 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.ARTÍCULO 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

Fechas de publicación: 22/02/2016

Salta, 5 de Febrero de 2016
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 689DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 689DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 689DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 689
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 262-270.757/2015

EL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETEEL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:DECIDE:DECIDE:DECIDE:

Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.Artículo 1º.---- Prorrogar la designación de la señorita Patricia Vanesa Martínez,  DNI Nº señorita Patricia Vanesa Martínez,  DNI Nº señorita Patricia Vanesa Martínez,  DNI Nº señorita Patricia Vanesa Martínez,  DNI Nº 
32.630.14832.630.14832.630.14832.630.148, en carácter de personal temporario de la Dirección General de Ceremonial y 
Audiencias, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 18 de enero 
de 2016 y por el término de cinco (5) meses.
Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.Artículo 2º.---- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Dirección General de 
Ceremonial y Audiencias. Ejercicio vigente.
Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.Artículo 3º.---- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.Artículo 4º.---- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi Parodi Parodi Parodi ---- Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós
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OP N°: SA100013761

RESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADASRESOLUCIONES DELEGADAS

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: SA100013704

Salta, 5 de febrero de 2016
RESOLUCIÓN N° 69 DRESOLUCIÓN N° 69 DRESOLUCIÓN N° 69 DRESOLUCIÓN N° 69 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓNSECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 0020058-2982/2016-0.-

VISTO VISTO VISTO VISTO la solicitud efectuada por el Boletín Oficial, tendiente a la modificación 
del cuadro tarifario de los servicios contemplados en la Resolución N° 645D/2015 de esta 
Secretaría General de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° 375/2015 del Boletín Oficial, a partir del 1° de 

enero de 2016 los servicios de venta de ejemplares y suscripciones en formato papel han 
sido reemplazados por el servicio electrónico de publicaciones de los ejemplares diarios del 
Boletín Oficial con firma digital, a través del sitio web oficial del organismo, quedando para 
la venta únicamente ejemplares y separatas impresos hasta el 31 de diciembre de 2015.

Que los ingresos que se .perciben por venta de fotocopias y copias 
digitalizadas en base al cuadro tarifario vigente, han quedado desactualizados.

Que la readecuación tarifaria propuesta contempla un incremento razonable, a 
fin de cubrir las erogaciones proyectadas presupuestariamente y que resultan necesarias 
para el buen funcionamiento del organismo.

Que la Secretaría Legal y Técnica se expidió considerando pertinente fijar las 
nuevas tarifas (Dictamen N° 208/2016).

Por ello:
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓNEL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓNEL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓNEL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

R E S U E L V E :R E S U E L V E :R E S U E L V E :R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Fijar las tarifas que regirán para los servicios que brinda el Boletín Oficial de la 
Provincia, conforme la planilla Anexa que forma parte del presente, a partir de la fecha de 
publicación.
ARTÍCULO 2°: ARTÍCULO 2°: ARTÍCULO 2°: ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón PadrósSimón PadrósSimón PadrósSimón Padrós

VER  ANEXOVER  ANEXOVER  ANEXOVER  ANEXO

RESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOSRESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN N° 1142RESOLUCIÓN N° 1142RESOLUCIÓN N° 1142RESOLUCIÓN N° 1142
Ref. Expte N° 192/15
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052234

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006098

Salta, 16 de febrero de 2016.
Y VISTOSY VISTOSY VISTOSY VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO SALA III DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 192/15, y ...
…………

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:
I. SELECCIONARI. SELECCIONARI. SELECCIONARI. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO, SALA III, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, atento a los fundamentos y a las calificaciones que constan 
en los considerandos de la presente, a los siguientes postulantes, por orden alfabético 
(conforme arts. 19 Ley Nº 7016 y 44 del Reglamento Interno): CLARK, VÍCTOR WALTER; 
GONZÁLEZ, MARÍA GABRIELA y VIAZZI, MÓNICA ARACELI.
II. TENER POR DESISTIDOSII. TENER POR DESISTIDOSII. TENER POR DESISTIDOSII. TENER POR DESISTIDOS del presente concurso a los Dres. Rubén Eduardo Altamirano, 
Marcelo Gerardo Chuchuy, Facundo Marín, Patricia Marina Morales, Silvia Graciela del Valle 
Nallín, Francisco José Oyarzú, Antonio Germán Pastrana, María Edith Rodríguez, María 
Virginia Toranzos, Maximiliano Adolfo Troyano y Margarita Asusena Vásquez, atento las 
renuncias formuladas.
III. TENER POR EXCLUIDOSIII. TENER POR EXCLUIDOSIII. TENER POR EXCLUIDOSIII. TENER POR EXCLUIDOS de este concurso a los Dres. María Luján Carrizo, Lorena Verónica 
Farjat D’Alessandro y Gabriel Alejandro González por los motivos expuestos en los 
considerandos.
IV. COMUNICARIV. COMUNICARIV. COMUNICARIV. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
V. ORDENARV. ORDENARV. ORDENARV. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
VI. MANDARVI. MANDARVI. MANDARVI. MANDAR que se registre y notifique.

Dr. Abel Cornejo,Dr. Abel Cornejo,Dr. Abel Cornejo,Dr. Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago GodoyManuel Santiago GodoyManuel Santiago GodoyManuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Humberto A. Humberto A. Humberto A. Humberto A. 
Catán Rivero, Héctor Guillermo Alavila, Salomón Ale, Mirta Lapad,Catán Rivero, Héctor Guillermo Alavila, Salomón Ale, Mirta Lapad,Catán Rivero, Héctor Guillermo Alavila, Salomón Ale, Mirta Lapad,Catán Rivero, Héctor Guillermo Alavila, Salomón Ale, Mirta Lapad, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA - Sebastián RauchSebastián RauchSebastián RauchSebastián Rauch, SECRETARIO

CONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURACONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN N° 1141RESOLUCIÓN N° 1141RESOLUCIÓN N° 1141RESOLUCIÓN N° 1141
Ref. Expte N° 188/15

Salta, 16 de febrero de 2016.
Y VISTOSY VISTOSY VISTOSY VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL DE PERSONAS Y FAMILIA DE 
PRIMERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - METÁN, previsto en la Ley Nº 
7016”, Expte. Nº 188/15, y ...
…………
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052233

Sin cargo

Recibo sin cargo: 100006097

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURAEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:RESUELVE:
I. SELECCIONARI. SELECCIONARI. SELECCIONARI. SELECCIONAR para la cobertura del cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL DE 
PERSONAS Y FAMILIA DE PRIMERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - METÁN, 
atento a los fundamentos y a las calificaciones que constan en los considerandos de la 
presente, a las siguientes postulantes, por orden alfabético (conforme arts. 19 Ley Nº 7016 y 
44 del Reglamento Interno): BOSERNITZÁN, FRIDA LÍA; COLQUE, MABEL ADRIANA y LEZCANO, 
MARÍA JOSÉ.
II. TENER POR DESISTIDASII. TENER POR DESISTIDASII. TENER POR DESISTIDASII. TENER POR DESISTIDAS del presente concurso a las Dras. Nelly Elizabeth García, Marcela 
Deolinda Moroni y Silvina Judith Puig, atento las renuncias formuladas.
III. TENER POR EXCLUIDAIII. TENER POR EXCLUIDAIII. TENER POR EXCLUIDAIII. TENER POR EXCLUIDA de este concurso a la Dra. Claudia Carolina Salas por los motivos 
expuestos en los considerandos. 
IV. COMUNICARIV. COMUNICARIV. COMUNICARIV. COMUNICAR lo resuelto al Poder Ejecutivo Provincial.
V. ORDENARV. ORDENARV. ORDENARV. ORDENAR la publicación de la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
VI. MANDARVI. MANDARVI. MANDARVI. MANDAR que se registre y notifique.

Guillermo Alberto Catalano,Guillermo Alberto Catalano,Guillermo Alberto Catalano,Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE SUPLENTE - Manuel Santiago GodoyManuel Santiago GodoyManuel Santiago GodoyManuel Santiago Godoy, 
VICEPRESIDENTE - Mirta Lapad, Víctor Hugo Claros, María L. Falconier Diez, César Mirta Lapad, Víctor Hugo Claros, María L. Falconier Diez, César Mirta Lapad, Víctor Hugo Claros, María L. Falconier Diez, César Mirta Lapad, Víctor Hugo Claros, María L. Falconier Diez, César 

Rodríguez Galíndez,Rodríguez Galíndez,Rodríguez Galíndez,Rodríguez Galíndez, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián RauchSebastián RauchSebastián RauchSebastián Rauch, SECRETARIO

LICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICASLICITACIONES PÚBLICAS

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/15 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/15 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/15 LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/15 

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PARA EL USO DE EQUIPOS DE RAYOS 
X, CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, UROLOGÍA Y DIAGNOSTICO POR 
IMÁGENES ADULTO Y PEDIÁTRICO DEL HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte.Expte.Expte.Expte. Nº 0100244-240588/2015-0 - D.l. Nº 1802/16.
Monto oficial:Monto oficial:Monto oficial:Monto oficial: $162.553, 50.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 08/03/2016 - HORAS: 10:30
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN COSTO
Retiro de pliegos:Retiro de pliegos:Retiro de pliegos:Retiro de pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y aperturaLugar de presentación de sobres y apertura: Departamento Compras y Abastecimiento-
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301-Salta.
Consultas:Consultas:Consultas:Consultas: Tel (0387) 4325097 - 4325058/63/11/71 - E-Mail: nabila@hpmisalta.gob.ar.

Gustavo Marcelo Sanso,Gustavo Marcelo Sanso,Gustavo Marcelo Sanso,Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052246

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067755

CONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOSCONCURSOS DE PRECIOS

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052247

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067756

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16 

Objeto:Objeto:Objeto:Objeto: ADQUISICIÓN 5 ESTACIONES DE TRABAJO COMPLETAS (CPU+MONITOR) CON 
DESTINO A DIFERENTES SECTORES DEL HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte.Expte.Expte.Expte. Nº 0100244-232675/2015-1 - D.I. Nº 1803/16.
Monto oficial:Monto oficial:Monto oficial:Monto oficial: $57.255, 00.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 08/03/2016 - HORAS: 11:00
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN COSTO
Retiro de pliegos:Retiro de pliegos:Retiro de pliegos:Retiro de pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura:Lugar de presentación de sobres y apertura: Departamento Compras y Abastecimiento-
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1301-Salta.
Consultas:Consultas:Consultas:Consultas: Tel (0387) 4325097 - 4325058/63/11/71 - E-Mail: nabila@hpmisalta.gob.ar.

Gustavo Marcelo Sanso,Gustavo Marcelo Sanso,Gustavo Marcelo Sanso,Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
SECRETARÍA DE HACIENDASECRETARÍA DE HACIENDASECRETARÍA DE HACIENDASECRETARÍA DE HACIENDA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16 
(Expte. 84069/SG/2015)

Llámase a CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/16. Art. 12 de la Ley 6838. convocada para la: 
"ADQUISICIÓN DE ÁRIDO TRITURADO GRUESO DEL 6-19; ÁRIDO TRITURADO FINO DEL 0-6 
PARA OBRAS DE REPAVIMENTACIÓN EN MICRO Y MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA"
Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial: $ 2.453.994.40 (Pesos: Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta y Tres Mil 
Novecientos Noventa y Cuatro con 40/100).
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: $ 2.454.00 (Pesos: Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro con 00/100).
Venta de pliegosVenta de pliegosVenta de pliegosVenta de pliegos: A partir del  19/02/16 en Tesorería Municipal.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 04 de Marzo de 2.016 Horas: 10:00.
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052218

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067744

Lugar de aperturaLugar de aperturaLugar de aperturaLugar de apertura: Dirección de Contrataciones de Obras Publicas sito en el Centro Cívico 
Municipal Avda. Paraguay Nº 1240.
Consulta del pliego:Consulta del pliego:Consulta del pliego:Consulta del pliego: A partir del 19/02/16 en la Dirección de Contrataciones de Obras 
Publicas sito en el Centro Cívico Municipal - Avda. Paraguay Nº 1240.

Arq. Marcos Rizzoti,Arq. Marcos Rizzoti,Arq. Marcos Rizzoti,Arq. Marcos Rizzoti, DIRECTOR DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052217

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067743

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
SECRETARÍA DE HACIENDASECRETARÍA DE HACIENDASECRETARÍA DE HACIENDASECRETARÍA DE HACIENDA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/16 CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/16 
(Expte. 84070/SG/2015)

Llámase a CONCURSO DE PRECIOS Nº 02/16. Art. 12 de la Ley 6838. convocada para la: 
"ADQUISICIÓN DE CEMENTO ASFÁLTICO MODIFICADO CON POLÍMEROS PARA OBRAS DE 
REPAVIMENTACIÓN EN MICRO Y MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA"
Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial: $ 4.936.490.80 (Pesos: Cuatro Millones Novecientos Treinta y Seis Mil 
Cuatrocientos Noventa con 8/100).
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: $ 4.936.00 (Pesos: Cuatro Mil Novecientos Treinta y Seis con 00/100).
Venta de pliegosVenta de pliegosVenta de pliegosVenta de pliegos: A partir del 19/02/16 en Tesorería Municipal.
Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura:Fecha de apertura: 04 de Marzo de 2.016 Horas: 11:00.
Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura: Dirección de Contrataciones de Obras Públicas sito en el Centro Cívico 
Municipal Avda. Paraguay Nº 1240.
Consulta del pliego:Consulta del pliego:Consulta del pliego:Consulta del pliego: A partir del 19/02/16 en la Dirección de Contrataciones de Obras 
Publicas sito en el Centro Cívico Municipal Avda. Paraguay Nº 1240.

Arq. Marcos Rizzoti,Arq. Marcos Rizzoti,Arq. Marcos Rizzoti,Arq. Marcos Rizzoti, DIRECTOR DE CONCURSOS DE PRECIOS Y LICITACIONES PÚBLICAS

CONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTASCONTRATACIONES DIRECTAS

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 59 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 59 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 59 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 59 ----ART13ART13ART13ART13----INC H):INC H):INC H):INC H):

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Toallas Descartables Intercaladas”
Publíquese la Contratación Directa Nº 59 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052244

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

04/02/2016 a hs. 16:30 con destino a Deposito Central según el siguiente detalle:

PRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.LPRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.LPRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.LPRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.L
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 51.441,00

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052243

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 53 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 53 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 53 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 53 ----ART13ART13ART13ART13----INC b):INC b):INC b):INC b):

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Papel grado medico”
Publíquese la Contratación Directa Nº 53 -Art.-13- Inc. b), cuya apertura se realizó el día 
01/02/2016 a hs. 12:00 con destino a Servicio de Esterilización según el siguiente detalle:

INSUMOS BIOMÉDICOS S.A.INSUMOS BIOMÉDICOS S.A.INSUMOS BIOMÉDICOS S.A.INSUMOS BIOMÉDICOS S.A.
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 127.800,00

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 46 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 46 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 46 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 46 ----ART13ART13ART13ART13----INC h):INC h):INC h):INC h):

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Artículos de limpieza”
Publíquese la Contratación Directa Nº 46 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
22/01/2016 a hs. 12:00 con destino a Programa de Fiscalización y Control según el 
siguiente detalle:

MASTER CLEAN S.A.MASTER CLEAN S.A.MASTER CLEAN S.A.MASTER CLEAN S.A.
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001 y 004.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 1.134,00
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052242

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

PRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.LPRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.LPRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.LPRODUCTOS QUÍMICOS SALTA S.R.L
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 002 y 003.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 1.157,45

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052241

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 43 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 43 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 43 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 43 ----ART13ART13ART13ART13----INC c): INC c): INC c): INC c): 

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Bactec Plus”
Publíquese la Contratación Directa Nº 43 -Art.-13- Inc. c), cuya apertura se realizó el día 
04/02/2016 a hs. 11:00 con destino a Programa de Microbiología del Hospital según el 
siguiente detalle:

IGUALAR SALTA de Nicolás PappalardoIGUALAR SALTA de Nicolás PappalardoIGUALAR SALTA de Nicolás PappalardoIGUALAR SALTA de Nicolás Pappalardo
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 109.200,00

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 42 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 42 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 42 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 42 ----ART13ART13ART13ART13----INC h): INC h): INC h): INC h): 

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Pedido mensual de víveres secos (febrero)”
Publíquese la Contratación Directa Nº 42 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
26/01/2016  a hs. 11:30 con destino a Programa de Nutrición del Hospital según el 
siguiente detalle:

MARILIAN COMESTIBLES y/o Chehadi MallidMARILIAN COMESTIBLES y/o Chehadi MallidMARILIAN COMESTIBLES y/o Chehadi MallidMARILIAN COMESTIBLES y/o Chehadi Mallid
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052240

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001, 003, 007, 008, 010, 011, 012, 013, 014, 015, 019, 020, 021 y 022, 023, 
024, 025, 032, 033, 036, 037, 038, 040, 041 y 042.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 82.031,46

CONSULTORA SALTA y/o Gustavo Castillo CONSULTORA SALTA y/o Gustavo Castillo CONSULTORA SALTA y/o Gustavo Castillo CONSULTORA SALTA y/o Gustavo Castillo 
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 002, 004, 005, 006, 009, 016, 017, 018, 026, 027, 028, 029, 030, 031, 034, 035 
y 039.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 55.792,20

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052239

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 31 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 31 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 31 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 31 ----ART13ART13ART13ART13----INC H): (Presupuestario)INC H): (Presupuestario)INC H): (Presupuestario)INC H): (Presupuestario)

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Pedido de farmacia nº 2361”
Publíquese la Contratación Directa Nº 31 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
14/01/2016 a hs. 10:00 con destino a Cirugía Cardiovascular del Hospital según el siguiente 
detalle:

CASA OTTO HESS S.A.CASA OTTO HESS S.A.CASA OTTO HESS S.A.CASA OTTO HESS S.A.
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 002.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 20.973,24

INSUMED SALTA de Cid Nancy del ValleINSUMED SALTA de Cid Nancy del ValleINSUMED SALTA de Cid Nancy del ValleINSUMED SALTA de Cid Nancy del Valle
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 76.218

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 14 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 14 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 14 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 14 ----ART13ART13ART13ART13----INC c): (Arancelamiento)INC c): (Arancelamiento)INC c): (Arancelamiento)INC c): (Arancelamiento)
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052238

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Service de reparación y calibración Capnografo”
Publíquese la Contratación Directa Nº 14 -Art.-13- Inc. c), cuya apertura se realizó el día 
28/01/2016 a hs. 10:00 con destino a Servicio de Anestesia

DRAGER MEDICAL ARGENTINA S.A.DRAGER MEDICAL ARGENTINA S.A.DRAGER MEDICAL ARGENTINA S.A.DRAGER MEDICAL ARGENTINA S.A.
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 12.333,28

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052237

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 13 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 13 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 13 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 13 ----ART13ART13ART13ART13----INC h):INC h):INC h):INC h):

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Pedido mensual de productos de panadería (febrero)”
Publíquese la Contratación Directa Nº 13 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
26/11/2015 a hs. 11:30 con destino a Programa de Nutrición según el siguiente detalle:

PANADERIA LA AMERICANA Y/O FERNANDO BUDONNETPANADERIA LA AMERICANA Y/O FERNANDO BUDONNETPANADERIA LA AMERICANA Y/O FERNANDO BUDONNETPANADERIA LA AMERICANA Y/O FERNANDO BUDONNET
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001, 002, 003, 004 y 005.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 41.787,00

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 10 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 10 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 10 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 10 ----ART13ART13ART13ART13----INC h):INC h):INC h):INC h):

Adquisición:Adquisición:Adquisición:Adquisición: “Telas e insumos”
Publíquese la Contratación Directa Nº 10 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
20/01/2016  a hs. 10:00 con destino a Sector Ropería según el siguiente detalle:

ZEITUNE, SIMON E HIJOSZEITUNE, SIMON E HIJOSZEITUNE, SIMON E HIJOSZEITUNE, SIMON E HIJOS
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001.
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052236

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 86.900,00

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052235

Importe: $ 100.00

Valor al cobro: 0002 - 00005691

H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”H.P.G.D.” SAN BERNARDO”
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 08 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 08 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 08 CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 08 ----ART13ART13ART13ART13----INC h):INC h):INC h):INC h):

AdquisiciónAdquisiciónAdquisiciónAdquisición: “Máquinas de coser”
Publíquese la Contratación Directa Nº 08 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 
13/01/2016 a hs. 13:00 con destino a Sector de Ropería según el siguiente detalle:

VELMAQ de Teodoro VelázquezVELMAQ de Teodoro VelázquezVELMAQ de Teodoro VelázquezVELMAQ de Teodoro Velázquez
Renglones:Renglones:Renglones:Renglones: 001, 002 y 003.
Importe Total:Importe Total:Importe Total:Importe Total: $ 32.700,00

CPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea GuzmánCPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN Nº 10/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN Nº 10/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN Nº 10/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN Nº 10/ 2.016

PARA LA PROVISIÓN DE "TREINTA Y SEIS MIL (36.000) LITROS DE GAS OIL GRADO 3 PARA 
TAREAS DE EMERGENCIA POR PERIODO ESTIVAL EN ZONAS DE IRUYA, NAZARENO Y SANTA 
VICTORIA OESTE".
Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial: $ 658.000,00 (PESOS: SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CON 
00/100).
Exptes.:Exptes.:Exptes.:Exptes.: Nº 0110033-254022/2015-0
Apertura:Apertura:Apertura:Apertura: 29 de Febrero de 2.016 a Horas 11,00.
Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S - España Nº 721-(4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: Sin Cargo
Consulta de pliegos:Consulta de pliegos:Consulta de pliegos:Consulta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 26-02-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.:Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052228

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067751

CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo 
Fernández,Fernández,Fernández,Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052227

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067751

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 09/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 09/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 09/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 09/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA CAMIONES MERCEDES BENZ
Presupuesto oficialPresupuesto oficialPresupuesto oficialPresupuesto oficial: $ 22.000,00 (Pesos veintidós Mil).
Exptes:.Exptes:.Exptes:.Exptes:. Nº 0110033- 15298/2016-0
Apertura:Apertura:Apertura:Apertura: 29 de Febrero de 2.015 a Horas 11,00.
Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura:Lugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S - España Nº 721 - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN CARGO.
Consulta de pliegos:Consulta de pliegos:Consulta de pliegos:Consulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 26-02-2016, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.CDisposición Nº 4/04 U.C.CDisposición Nº 4/04 U.C.CDisposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo 
Fernández,Fernández,Fernández,Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTADIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 08/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 08/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 08/ 2.016CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 08/ 2.016

PARA LA ADQUISICIÓN DE "BATERÍAS VARIAS PARA EQUIPOS VARIOS"
Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial:Presupuesto oficial: $ 33.000,00 (Pesos Treinta y Tres Mil).
Exptes.Exptes.Exptes.Exptes. Nº 0110033 - 253212/2015-0
Apertura:Apertura:Apertura:Apertura: 29 de Febrero de 2.016 a Horas 09,00.
Lugar de aperturaLugar de aperturaLugar de aperturaLugar de apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S - España Nº 721 - SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432-1410.
Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego:Precio del pliego: SIN CARGO
Consulta de pliegosConsulta de pliegosConsulta de pliegosConsulta de pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 26-02-2015, inclusive.
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052226

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067751

Disposición N° 4/04 U.C.C.:Disposición N° 4/04 U.C.C.:Disposición N° 4/04 U.C.C.:Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín,CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo Sergio Eduardo 
Fernández,Fernández,Fernández,Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIOS
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EDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINASEDICTOS DE MINAS

Fechas de publicación: 22/02/2016, 29/02/2016, 07/03/2016

OP N°: 100052245

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067754

ARENAS BLANCAS I ARENAS BLANCAS I ARENAS BLANCAS I ARENAS BLANCAS I ---- EXPEDIENTE Nº 22110EXPEDIENTE Nº 22110EXPEDIENTE Nº 22110EXPEDIENTE Nº 22110

EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA: El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, y de conformidad a los arts. 81, 82, 83 y 84 
del Código de Minería (Texto ordenado por Decreto 456/97) hace saber que Adriel Alexis 
Arenas, ha solicitado la petición de mesura de la Mina Arenas Blancas I, Departamento Los 
Andes, lugar Salar de Pocitos, el mismo se tramita mediante expediente Nº 22110, que se 
determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGERCOORDENADAS GAUSS KRUGERCOORDENADAS GAUSS KRUGERCOORDENADAS GAUSS KRUGER---- POSGAR 94POSGAR 94POSGAR 94POSGAR 94
P.M.D Y: 3393209.14 - X: 7303295.75
Y=3390953.62 X=7307083.35
Y=3391683.09 X=7306586.34
Y=3391401.57 X=7306173.12
Y=3393054.41 X=7305047.02
Y=3393335.93 X=7305452.56
Y=3393335.93 X=7302479.80
Y=3391119.54 X=7302479.80
Y=3390953.62 X=7302934.28

Superficie 799 Has. 4906 m2. Las minas colindantes son: Giovi, Expte. 21966 Concesionario 
Minerales de Altura SRL, Amarga 01 Expte. 21962 Concesionario Rafael Argañaraz Olivero, 
Sui Expte. 21049 Concesionario Latin American Minerals Argentina SA, Doña Jacinta Segunda 
Expte. 21115 Concesionario Latin American Minerals Argentina SA.
Queda Usted debidamente notificado.
Salta, 19 de febrero de 2016.

Dra. Mara MagioDra. Mara MagioDra. Mara MagioDra. Mara Magio, SECRETARIA INTERINA

CAMPO ALEGRE CAMPO ALEGRE CAMPO ALEGRE CAMPO ALEGRE ---- EXPEDIENTE Nº 20598EXPEDIENTE Nº 20598EXPEDIENTE Nº 20598EXPEDIENTE Nº 20598

EDICTO DE RENOVACIÓN DE CANTERA: El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 9na nominación del Distrito Centro de la Provincia de Salta (designado en los 
términos de la acordada 5655 1º apartado), hace saber a los fines de los Arts. 73 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) ley 7141/01 que Félix Humberto Morales, 
en expediente nº 20598, ha solicitado la renovación de la Cantera de Áridos, denominada 
Campo Alegre, ubicada en el departamento Chicoana, lugar: La Florida, los 
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Fechas de publicación: 16/02/2016, 22/02/2016, 01/03/2016

OP N°: 100052155

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067692

correspondientes esquineros son las siguientes:

COORDENADAS GAUSS KRUGER POSGARCOORDENADAS GAUSS KRUGER POSGARCOORDENADAS GAUSS KRUGER POSGARCOORDENADAS GAUSS KRUGER POSGAR
3547480.41 7233149.18
3548655.52 7232731.98
3548588.59 7232588.97
3547429.48 7233022.71
CERRANDO de esta manera una superficie de 18 has 2329 m2.
SECRETARÍA 03 de febrero de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf,Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

SUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOSSUCESORIOS

Fechas de publicación: 19/02/2016, 22/02/2016, 23/02/2016

OP N°: 300000260

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0003 - 00000432

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 5a

Nominación, Secretaría de la autorizante, de la Provincia de Salta- Distrito Judicial Centro, en 
los autos caratulados "Sucesorio de ALMADA, JUANA RAMONA" expte. Nº 484.437/14,"Sucesorio de ALMADA, JUANA RAMONA" expte. Nº 484.437/14,"Sucesorio de ALMADA, JUANA RAMONA" expte. Nº 484.437/14,"Sucesorio de ALMADA, JUANA RAMONA" expte. Nº 484.437/14, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (art. 723 del 
C.P.C.C).
Salta, 26 de Junio de 2.015.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz,Dra. María Magdalena Ovejero Paz,Dra. María Magdalena Ovejero Paz,Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA (I)

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzgado de 1º instancia en Civil y Comercial de 
6ta. Nominación, del Distrito Judicial Centro Secretaría a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi 
Etchegaray, en los autos caratulados: HUERGO JUAN CARLOS HUERGO JUAN CARLOS HUERGO JUAN CARLOS HUERGO JUAN CARLOS ---- GONZALES PASCUALA GONZALES PASCUALA GONZALES PASCUALA GONZALES PASCUALA 
CARMEN POR SUCESORIO Expte. Nº 295.157/10,CARMEN POR SUCESORIO Expte. Nº 295.157/10,CARMEN POR SUCESORIO Expte. Nº 295.157/10,CARMEN POR SUCESORIO Expte. Nº 295.157/10, CITA y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
de esta sucesión, para que dentro de los 30 días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de los que dispone el 
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052220

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0001 - 00067746

art. 724 del C.P.C. y C. Publicar por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C).-
Salta, 12 de febrero de 2016.- FDO Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray Secretaria, Dra. 
Mercedes Alejandra Filtrin.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray,Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Fechas de publicación: 19/02/2016, 22/02/2016, 23/02/2016

OP N°: 100052207

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067731

Dra. OLGA ZULEMA SAPAG, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación del Distrito Judicial Sur -Metán-, Secretaría de la Dr. MARÍA JOSÉ DEGANUTTI, en 
los autos caratulados: "SUCESORIO DE MAYORGA, Ramón Rosa y/o MAYORGA, Ramón" "SUCESORIO DE MAYORGA, Ramón Rosa y/o MAYORGA, Ramón" "SUCESORIO DE MAYORGA, Ramón Rosa y/o MAYORGA, Ramón" "SUCESORIO DE MAYORGA, Ramón Rosa y/o MAYORGA, Ramón" 
Expte. Nº 17.580/14Expte. Nº 17.580/14Expte. Nº 17.580/14Expte. Nº 17.580/14 cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos.
San José de Metán, 14 de diciembre de 2015.

Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti,Dra. María José Deganutti, SECRETARIA

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007475

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005300

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga - Juez de Primera instancia en lo Civil y Comercial 
8va Nominación, Secretaria del. Dra. Milagro Lee Arias en los autos: "López, Lucio Orlando y "López, Lucio Orlando y "López, Lucio Orlando y "López, Lucio Orlando y 
Díaz Angélica Valvina" Expte.Nº527.726/15, Díaz Angélica Valvina" Expte.Nº527.726/15, Díaz Angélica Valvina" Expte.Nº527.726/15, Díaz Angélica Valvina" Expte.Nº527.726/15, cita y emplaza a los que se consideran con 
derecho a los bienes de esta sucesión, sean como acreedores o herederos, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial. Fdo. Dra. Sara E. Alsina - Secretaria. 
Salta, 15 de Diciembre del 2015.

Dra. Sara E. Alsina Garrido,Dra. Sara E. Alsina Garrido,Dra. Sara E. Alsina Garrido,Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

La Dra. Bibiana María Acuña, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007474

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005299

10º Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina van Cauwlaert, en el Expte.Nº530.054/15, Expte.Nº530.054/15, Expte.Nº530.054/15, Expte.Nº530.054/15, 
caratulado: "Rodríguez, Eduardo s/Sucesoriocaratulado: "Rodríguez, Eduardo s/Sucesoriocaratulado: "Rodríguez, Eduardo s/Sucesoriocaratulado: "Rodríguez, Eduardo s/Sucesorio", cita por edicto que se publicará durante 1 
(un) día en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la 
publicación comparezcan, lo acrediten y lo hagan valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley.-
Salta, 18 de Febrero de 2.016.-

Dra. Carolina Van Cawlaert,Dra. Carolina Van Cawlaert,Dra. Carolina Van Cawlaert,Dra. Carolina Van Cawlaert, SECRETARIA

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007473

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005298

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nominación, Distrito Judicial del 
Centro, Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Secretaria del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos 
caratulados: "Isasmendi Estela María; Dubois Carlos Enrique por Sucesorio", "Isasmendi Estela María; Dubois Carlos Enrique por Sucesorio", "Isasmendi Estela María; Dubois Carlos Enrique por Sucesorio", "Isasmendi Estela María; Dubois Carlos Enrique por Sucesorio", 
Expte.Nº380808/12,Expte.Nº380808/12,Expte.Nº380808/12,Expte.Nº380808/12, ha resuelto declarar abierto el juicio sucesorio y citar por edictos que 
se publicaran durante 1(un) día en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten 
dentro de los 30 días.-
Salta, 19 de Febrero de 2016.-

Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007472

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005297

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera instancia en lo Civil y Comercial de 2da. 
Nominación, en los autos caratulados: "Cruz Benita Modesta s/Sucesorio." Expte. Nº "Cruz Benita Modesta s/Sucesorio." Expte. Nº "Cruz Benita Modesta s/Sucesorio." Expte. Nº "Cruz Benita Modesta s/Sucesorio." Expte. Nº 
528.691/15, 528.691/15, 528.691/15, 528.691/15, cita y emplaza a todas las personas que se crean con derecho a los bienes de 
la sucesión de la Sra. Benita Modesta Cruz, D.N.I. N° 5.974.654, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los 30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, de conformidad a lo dispuesto por el art. 2.340 C.C.C.. Edictos por 1 (un) día en el 
Boletín Oficial. Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.
Salta, 10 de Febrero de 2.016.-

Dra. Rubí Velázquez,Dra. Rubí Velázquez,Dra. Rubí Velázquez,Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA
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Fechas de publicación: 22/02/2016, 23/02/2016, 24/02/2016

OP N°: 400007471

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005296

El Dr. Jorge Gabriel Chivan. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nominación 
del Distrito Judicial del Centro. Secretaria a Cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los 
Autos Caratulados: "Balderrama Héctor Hugo por Sucesorio" Balderrama Héctor Hugo por Sucesorio" Balderrama Héctor Hugo por Sucesorio" Balderrama Héctor Hugo por Sucesorio" ---- Expte. Nº 531697/15Expte. Nº 531697/15Expte. Nº 531697/15Expte. Nº 531697/15. Cita y 
Emplaza a todos los que se consideren con Derechos a los Bienes de esta Sucesión, ya sea 
como Herederos o Acreedores para que en el término de 30 días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.-
Publíquese por tres días.-
Salta. 19 de Febrero de 2016.

Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez,Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007470

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005295

Dr. Tomas L. Méndez Curutchet, Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación, 
Secretaria de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos caratulados: "Carrales, Carlos  Carrales, Carlos  Carrales, Carlos  Carrales, Carlos  ----
Sucesorio Sucesorio Sucesorio Sucesorio ---- " Expte. N° 1 " Expte. N° 1 " Expte. N° 1 " Expte. N° 1 ---- 524.668/15", 524.668/15", 524.668/15", 524.668/15", cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de la que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante 1 (un) día en el Boletín Oficial. Salta, 23 de Mayo 
de 2.013.- Dr. Tomas L. Méndez Curutchet - Juez, Dra. María del Huerto Castanié -
Secretaria.-
Salta, 01 de Diciembre de 2015.

Dra. María del Huerto Castanié,Dra. María del Huerto Castanié,Dra. María del Huerto Castanié,Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00005294

Dra. Bibiana María Acuña, a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: "Marín, "Marín, "Marín, "Marín, 
Pablo por Sucesorio", Expte. N° Exp Pablo por Sucesorio", Expte. N° Exp Pablo por Sucesorio", Expte. N° Exp Pablo por Sucesorio", Expte. N° Exp ---- 503016/15, 503016/15, 503016/15, 503016/15, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días corridos, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de la que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) días en el Boletín 
Oficial. Salta, 29 de Setiembre de 2.015.- Dra. Bibiana María Acuña - Juez; Dra. Carolina Van 
Cauwlaert - Secretaria.-
Salta, 03 de Diciembre de 2015.

Dra. Carolina Van Cawlaert,Dra. Carolina Van Cawlaert,Dra. Carolina Van Cawlaert,Dra. Carolina Van Cawlaert, SECRETARIA
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007469

Importe: $ 100.00

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007468

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005293

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de 2da. 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: "Dávalos "Dávalos "Dávalos "Dávalos 
Michel de Esteban, Elvira s/Sucesorio", Expte.Nro.525.702/15, Michel de Esteban, Elvira s/Sucesorio", Expte.Nro.525.702/15, Michel de Esteban, Elvira s/Sucesorio", Expte.Nro.525.702/15, Michel de Esteban, Elvira s/Sucesorio", Expte.Nro.525.702/15, cita a los herederos, 
acreedores, y a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que lo acrediten bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley dentro 
del término de treinta (30) días corridos a contar desde la última publicación. Publíquese por 
un (1) día en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (Art. 723 del C.P.C. y C). Fdo. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar. Juez. Dr. Carlos Martín Jalif. Secretario.-
Salta, 29 de Diciembre de 2.015.-

Dr. Carlos Martín Jalif, Dr. Carlos Martín Jalif, Dr. Carlos Martín Jalif, Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007466

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005291

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 7ma. Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en autos: "García, Raúl "García, Raúl "García, Raúl "García, Raúl 
Enrique s/Sucesión ab intestato" Expediente Nº 1Enrique s/Sucesión ab intestato" Expediente Nº 1Enrique s/Sucesión ab intestato" Expediente Nº 1Enrique s/Sucesión ab intestato" Expediente Nº 1----523546/15523546/15523546/15523546/15 , Cita y Emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro el término de Treinta días desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Edictos 
por 1 (un) día en Boletín Oficial y Diario El Tribuno.
Salta, 04 de Febrero de 2016.

Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif,Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, Secretaría a cargo de La Dra. Dolores Ibáñez Alemán, , , , en los autos caratulados: 
"Arrechea, Rosa Catalina s/Sucesorio" Expte. Nº 528514/15, "Arrechea, Rosa Catalina s/Sucesorio" Expte. Nº 528514/15, "Arrechea, Rosa Catalina s/Sucesorio" Expte. Nº 528514/15, "Arrechea, Rosa Catalina s/Sucesorio" Expte. Nº 528514/15, CITA y emplaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta Días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación masiva. Fdo. Dr. José Gabriel Chiban. Juez. Dra. Dolores Ibáñez 
Alemán. Secretaria.
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Fechas de publicación: 18/02/2016, 19/02/2016, 22/02/2016

OP N°: 400007456

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005283

Salta, 02 de Febrero de 2.016
Dra. Dolores Alemán IbañezDra. Dolores Alemán IbañezDra. Dolores Alemán IbañezDra. Dolores Alemán Ibañez, SECRETARIA

Fechas de publicación: 18/02/2016, 19/02/2016, 22/02/2016

OP N°: 400007455

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005282

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Tercera 
Nominación, Secretaría del Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, en autos: "Quiroga Martina : "Quiroga Martina : "Quiroga Martina : "Quiroga Martina ----
Sucesorio Sucesorio Sucesorio Sucesorio ---- Expte. Nº 531.748/15",Expte. Nº 531.748/15",Expte. Nº 531.748/15",Expte. Nº 531.748/15", Ordena la publicación de durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en diario de circulación comercial masiva,(Art. 723 C.P.C.C.), citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. : Dr. José Gabriel 
Chiban , Juez; Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Secretario.
Salta, 16 de Febrero de 2016.

Dr. Nicolás Postigo ZafaranichDr. Nicolás Postigo ZafaranichDr. Nicolás Postigo ZafaranichDr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOSCONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. ---- EXPTE. Nº 537.389/15EXPTE. Nº 537.389/15EXPTE. Nº 537.389/15EXPTE. Nº 537.389/15

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2º Nominación del Distrito Judicial Salta- Centro, Secretaría a cargo 
de la Dra. Marcela Montiel Abeleira, en los autos caratulados "TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. "TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. "TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. "TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A. 
s/Concurso Preventivo s/Concurso Preventivo s/Concurso Preventivo s/Concurso Preventivo ---- Medida Cautelar", Expte. Nº 537.389/15,Medida Cautelar", Expte. Nº 537.389/15,Medida Cautelar", Expte. Nº 537.389/15,Medida Cautelar", Expte. Nº 537.389/15, comunica a los 
acreedores del concursado, que:
1. Se declaró abierto el concurso preventivo de TARTAGAL COMBUSTIBLE S.A., CUIT Nº 
30-67318311-1, con sede social en Av. Del Golf Nº 14 y domicilio procesal en calle 
Necochea Nº 619, ambos de ésta ciudad.
2. Ha sido designado Síndico Titular el CPN Carlos Alberto Llacer Moreno, tel. 4360483, cel. 
154140500, quién ha fijado los horarios de atención los días martes, jueves y viernes de 
15.00 a 17.00 en calle Francisco Beiró Nº 947, Barrio Grand Bourg, de ésta ciudad.
3. Se ha establecido como fecha tope el día 31 de marzo de 2016 para que los acreedores 
presenten sus solicitudes de verificación por ante la sindicatura acompañando los títulos 
justificativos de sus créditos, (art. 14 inc. 3º).
4. Se hace saber que de conformidad con la reforma introducida por la Ley Nº 27.170/15, el 
arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la LCQ) se establece en el 10% del 
SMVM, esto es, $610,00 (Pesos Seiscientos Diez).
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Fechas de publicación: 22/02/2016, 23/02/2016, 24/02/2016, 25/02/2016, 26/02/2016

OP N°: 100052232

Importe: $ 700.00

Factura de contado: 0001 - 00067753

5. Se ha fijado el día 13 de mayo de 2016 como fecha tope para la presentación del Informe 
Individual y el 30 de junio de 2016 para la presentación del Informe General, (art. 14 inc. 9º).
6. Se reserva la fijación del día y hora de la Audiencia informativa prevista por el art. 14 inc. 
10º de la LCQ y la fijación del período de exclusividad que se acordará a la concursada para 
formular las propuestas de acuerdo preventivo por categoría de acreedores y obtención de 
conformidad, según el régimen estatuido en el art. 45 (LCQ), para la oportunidad del dictado 
de la resolución prevista por el art. 42 de la LCQ.
Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y diario de amplia circulación.
Salta, 19 de febrero de 2016.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita,Dra. Victoria Ambrosini de Coraita,Dra. Victoria Ambrosini de Coraita,Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZ - Dra. Marcela Montiel Abeleira,Dra. Marcela Montiel Abeleira,Dra. Marcela Montiel Abeleira,Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007467

Importe: $ 100.00

Factura de contado: 0004 - 00005292

La Sra. Juez de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 2° Nominación del 
Distrito Judicial Centro, a cargo de la Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Secretaría de la Dra. 
Mariana Nallar, en los autos caratulados: "Ojeda, Darío Fabián s/Concurso Preventivo "Ojeda, Darío Fabián s/Concurso Preventivo "Ojeda, Darío Fabián s/Concurso Preventivo "Ojeda, Darío Fabián s/Concurso Preventivo 
(Pequeño)", Expte.Nº317.902/10(Pequeño)", Expte.Nº317.902/10(Pequeño)", Expte.Nº317.902/10(Pequeño)", Expte.Nº317.902/10, hace saber que se ha resuelto: "Salta, ...de Febrero de 
2.016.... I.-...Declarar la Conclusión del concurso preventivo tramitado en autos (del Sr. 
Darío Fabián Ojeda, D.N.I. Nº 20.474.362), de conformidad con el art. 59 in fine LCQ. II.-
Ordenar el cese de las limitaciones impuestas al concursado conf. arts. 16 y 17 LCQ, así 
como el Levantamiento de la inhibición general de bienes oportunamente dispuesta. Líbrese 
oficio a la Dirección General de Inmuebles a sus efectos. III.- Disponer la comunicación de lo 
aquí resuelto a los Juzgados de la Provincia...IV.- Ordenar la Publicación por un día en el 
Boletín Oficial, la resolución de conclusión por cumplimiento de acuerdo, conforme 
considerando...VI.- Cópiese, Regístrese y Notifíquese. Fdo. Dra. Victoria Ambrosini de 
Coraita. Juez. Dra. Mariana Nallar. Secretaria". 
Salta, 16 de Febrero de 2016.

Dra. Mariana Nallar,Dra. Mariana Nallar,Dra. Mariana Nallar,Dra. Mariana Nallar, SECRETARIA

EDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALESEDICTOS JUDICIALES

El Sr. Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos de la 
Provincia de Salta, Dr. Claudio Fernandez Viera, Secretaría de la Dra. Alicia Povoli Ovejero, en 
los autos caratulados "TARJETAS CUYANAS S.A. C/AMADOR, CÉSAR DANIEL S/ "TARJETAS CUYANAS S.A. C/AMADOR, CÉSAR DANIEL S/ "TARJETAS CUYANAS S.A. C/AMADOR, CÉSAR DANIEL S/ "TARJETAS CUYANAS S.A. C/AMADOR, CÉSAR DANIEL S/ 
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OP N°: 100052222

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0001 - 00067749

Preparación Vía Ejecutiva", (Expte. Nº 496717/14)Preparación Vía Ejecutiva", (Expte. Nº 496717/14)Preparación Vía Ejecutiva", (Expte. Nº 496717/14)Preparación Vía Ejecutiva", (Expte. Nº 496717/14), CITA al Sr. César Daniel AMADOR, 
mediante edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación masiva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
última publicación compareza a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de tener por 
reconocido el documento (art. 536 del C.P.C.C.).- Salta, 4 de Febrero de 2016.- Fdo.: Dra.: 
ALICIA POVOLI OVEJERO, SECRETARIA.

Alicia Povoli OvejeroAlicia Povoli OvejeroAlicia Povoli OvejeroAlicia Povoli Ovejero, SECRETARIA

Fechas de publicación: 19/02/2016, 22/02/2016, 23/02/2016

OP N°: 400007461

Importe: $ 300.00

Factura de contado: 0004 - 00005287

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 11ava. Nominación, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en autos 
caratulados: "Cachambi, María Isolina c/Cabrera, Ricardo "Cachambi, María Isolina c/Cabrera, Ricardo "Cachambi, María Isolina c/Cabrera, Ricardo "Cachambi, María Isolina c/Cabrera, Ricardo ---- Cannuni, José Miguel Cannuni, José Miguel Cannuni, José Miguel Cannuni, José Miguel 
s/Ordinario: Nulidad de Acto Jurídico s/Ordinario: Nulidad de Acto Jurídico s/Ordinario: Nulidad de Acto Jurídico s/Ordinario: Nulidad de Acto Jurídico ---- Daños y Perjuicios (Conexo a Expte. Nº Daños y Perjuicios (Conexo a Expte. Nº Daños y Perjuicios (Conexo a Expte. Nº Daños y Perjuicios (Conexo a Expte. Nº 
494.944/14)", Expte. Nº 494.949, 494.944/14)", Expte. Nº 494.949, 494.944/14)", Expte. Nº 494.949, 494.944/14)", Expte. Nº 494.949, Ordena citar a la Sra. María Cristina Niebes a comparecer 
a a a a juicio, en el carácter de tercero interesado, por edictos que se publicarán durante Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial para que en el término de 
cinco días, que se computarán a partir de la última publicación, comparezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que la represente. Fdo. Dra. María 
Fernanda Are Wayar, Juez.
Salta, 03 de Febrero de 2.016.

Dra. Alejandra Diez BarrantesDra. Alejandra Diez BarrantesDra. Alejandra Diez BarrantesDra. Alejandra Diez Barrantes, SECRETARIA
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDADCONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

DEL CARMEN S.R.L.DEL CARMEN S.R.L.DEL CARMEN S.R.L.DEL CARMEN S.R.L.

Fecha de constitución:Fecha de constitución:Fecha de constitución:Fecha de constitución: 1(un) días del mes de noviembre de 2015.
Socios:Socios:Socios:Socios: Marcó Héctor Alejandro, argentino, nacido el veintiocho de noviembre de 1981, D.N.I 
28.887.218, C.U.I.T. 20-28887218-0, de profesión Contador Público, soltero, con domicilio 
en Boulevard H s/n, Barrio Huaico Mono-ambientes, Block 44, segundo piso, dpto. 12, de la 
ciudad de Salta. Provincia de Salta; el señor Eduardo Nicolás Orlando, argentino, nacido el 
veintisiete de febrero de 1.984. D.N.I 30.636.596. C.U.I.L 20-30636596-8. de profesión 
Contador Público, casado en primeras nupcias con Carla Saluzzi, D.N.I 36.630.500, 
domiciliados en calle Lavalle 589. Provincia de Salta; y el señor Luciano Enrique Galarce 
Sirena, argentino, nacido el primero de noviembre de 1.982 D.N.I 29.337.817, C.U.I.T.  
20-29337817-8, de profesión Contador Público; casado en primeras nupcias con Laura del 
Valle Domínguez, D.N.I 30.638.285, domiciliados en calle Juan B. Justo 564, casa 44, de la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta.
Denominación:Denominación:Denominación:Denominación: La sociedad se denominará DEL CARMEN S.R.L.
Sede social:Sede social:Sede social:Sede social: La sociedad tendrá su domicilio legal y administrativo en Pje. Pulo 45 de la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta.
Duración:Duración:Duración:Duración: La duración de la sociedad será de noventa y nueve (99) años, contados a partir 
de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
Objeto social:Objeto social:Objeto social:Objeto social: La Sociedad tendrá por objeto la realización, por cuenta propia y/o de 
terceros, de las siguientes actividades: SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO: Prestar servicios 
de Playa de Estacionamiento y Garage, mediante el alquiler temporario, medido por hora, 
día. semana, quincena o mes, a través de cocheras fijas o variables, en espacios cubiertos, 
semicubiertos o descubiertos, en inmuebles propios o de terceros.
Capital social:Capital social:Capital social:Capital social: El capital social se fija en la suma de $360.000 (pesos trescientos sesenta 
mil), dividido en 3.600 cuotas de $100 (pesos cien) valor nominal cada una con derecho a un 
voto por cuota social, las que se encuentran totalmente suscriptas por cada uno de los 
socios según el siguiente detalle: El señor Marcó Héctor Alejandro 1.200 cuotas por la suma 
de $120.000 (pesos ciento veinte mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 25% o 
sea $30.000 (pesos treinta mil): El señor Eduardo Nicolás Orlando 1.200 cuotas por la suma 
de $120.000 (pesos ciento veinte mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 25% o 
sea $ 30.000 (pesos treinta mil); el señor Luciano Enrique Galarce Sirena 1.200 cuotas por la 
suma de $120.000 (pesos ciento veinte mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 
25% o sea $30.000 (pesos treinta mil). La integración del saldo se deberá realizar dentro de 
un plazo máximo de dos años computados a partir de la fecha de suscripción del capital, en 
oportunidad que sea requerido por la reunión de socios.
Administración:Administración:Administración:Administración: La dirección y administración estará a cargo de un gerente de la sociedad, 
socio o no, que será designado oportunamente. El gerente durará en sus funciones durante 
el plazo de vigencia de la sociedad, pudiendo ser removido por Acta de Reunión de Socios. 
El uso de la firma social estará a cargo en forma individual del gerente, bastando la sola 
firma personal con el sello de la denominación social, pudiendo representarla en todas las 
actividades y negocios, sin limitación de facultades, incluso la toma de créditos bancarios o 
financieros, ya sean mancomunados o indistintamente, con o sin garantías.
Se designa como Socio Gerente de la sociedad al señor Luciano Enrique Galarce Sirena 
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052219

Importe: $ 236.00

argentino, nacido el primero de noviembre de 1.982. D.N.I 29.337.817. C.U.I.T. 
20-29337817-8, de profesión contador; casado en primeras nupcias con Laura del  Valle 
Domínguez. D.N.I 30.638.285, domiciliados en calle Juan B. Justo 564, casa 44, de la ciudad 
de Salta, provincia de Salta, argentino. Se establece como garantía por la gestión a su cargo, 
la suma de $10.000 (Pesos Diez Mil). Asimismo se constituye domicilio especial a los efectos 
del presente en calle Del Milagro 98, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Ejercicio económicoEjercicio económicoEjercicio económicoEjercicio económico: El ejercicio social cerrará el 30 de octubre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 03/02/16

Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato,Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00067745

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIOTRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

Fechas de publicación: 19/02/2016, 22/02/2016, 23/02/2016, 24/02/2016, 25/02/2016

OP N°: 100052208

Importe: $ 500.00

EL CHALCHALERO EVTEL CHALCHALERO EVTEL CHALCHALERO EVTEL CHALCHALERO EVT

JORGE ALBERTO MINESTRONI, DNI Nº 8.049.281, INFORMA la transferencia del fondo de 
comercio rubro Empresa de Viajes y Turismo que gira bajo el nombre de fantasía de "EL 
CHALCHALERO EVT" Leg. 16.225 ubicada en calle Martina Silva de Gurruchaga nº 135 "A", a 
CABELLO EDMUNDO LUIS, DNI Nº 13.889.762. La venta incluye pasivos y activos financieros. 
Domicilio de las partes y oposiciones por el plazo de ley en Escribanía Coll en calle Mitre 
915 - Altos.

Jorge Alberto Minestroni, DNI N° 8.049.281Jorge Alberto Minestroni, DNI N° 8.049.281Jorge Alberto Minestroni, DNI N° 8.049.281Jorge Alberto Minestroni, DNI N° 8.049.281

Factura de contado: 0001 - 00067734
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ASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILESASAMBLEAS CIVILES

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052229

Importe: $ 50.00

EL PROGRESO DEL JARDÍN LIMITADA EL PROGRESO DEL JARDÍN LIMITADA EL PROGRESO DEL JARDÍN LIMITADA EL PROGRESO DEL JARDÍN LIMITADA 

Cooperativa "El Progreso del Jardín Limitada", inscripta bajo matrícula Nº 39170 
constituyendo domicilio en Av. Belgrano S/N El jardín Dpto. La Candelaria Provincia de Salta, 
por la presente informa a usted que el día viernes 11 de Marzo del corriente año, a 19:00 
has en Av. Belgrano S/N El Jardín Dpto. La Candelaria, Se llevará a cabo la ASAMBLEA 
ORDINARIA cuyo ORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍA será:
1)   Elección de Autoridades
2)   Aprobación de los balances 2014-2015
3)   Inscripción de la Cooperativa en el "Programa Argentina Trabaja"
4)   Firma de NUEVO CONVENIO
5)   Reunión con Intendente electo

Carlos Aníbal Flores,Carlos Aníbal Flores,Carlos Aníbal Flores,Carlos Aníbal Flores, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00067752

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052221

Importe: $ 50.00

SISTEMA HÍDRICO TALAPAMPA SISTEMA HÍDRICO TALAPAMPA SISTEMA HÍDRICO TALAPAMPA SISTEMA HÍDRICO TALAPAMPA 

El Consorcio de usuarios del Sistema Hídrico Talapampa convoca a Asamblea General 
extraordinaria, para el día Viernes 04 de Marzo a horas 18:00 en el Salón Comunitario de 
esta localidad, sito en km92 1/2 de la RN68. Para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍAORDEN DEL DÍA
•  Incremento de la PRORRATA.
•  Poner a consideración de los señores socios la falta de pago de la misma.
•  Análisis de las labores que cumple el repartidor de aguas.
Pasado los 30 minutos de la hora establecida se dará inicio a la Asamblea con los socios 
presentes. Firmado Matías Agustín Morey, Presidente.
Talapampa, 19 de Febrero de 2016

Matías A. Morey,Matías A. Morey,Matías A. Morey,Matías A. Morey, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00067748
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FE DE ERRATASFE DE ERRATASFE DE ERRATASFE DE ERRATAS

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052231

Sin cargo

FE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATA

DE LA EDICIÓN Nº 19.722 DE FECHA 18DE LA EDICIÓN Nº 19.722 DE FECHA 18DE LA EDICIÓN Nº 19.722 DE FECHA 18DE LA EDICIÓN Nº 19.722 DE FECHA 18----02020202----2016201620162016
SECCIÓN ADMINISTRATIVA - DECISIÓN ADMINISTRATIVA - PAG. 15

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 650 DEL 04/02/2016 - M.J.G.M.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: Salta, 3 de Febrero de 2016
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: Salta, 4 de Febrero de 2016

La DirecciónLa DirecciónLa DirecciónLa Dirección

Recibo sin cargo: 100006096

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052230

Sin cargo

FE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATA

DE LA EDICIÓN Nº 19702 DE FECHA 19-01-2016

SUMARIO SUMARIO SUMARIO SUMARIO ---- SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA ---- PAG. Nº 4 PAG. Nº 4 PAG. Nº 4 PAG. Nº 4 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 448 DEL 30/12/2015 - S.G.G.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: Página Nº 22
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: Página Nº 23

SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA ---- PAG. Nº 24PAG. Nº 24PAG. Nº 24PAG. Nº 24
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 450 DEL 30/12/2015 - S.G.G.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: ARTÍCULO 2º: …Curso de Acción correspondiente aja Subsecretaría…
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: ARTÍCULO 2º: …Curso de Acción correspondiente a la Subsecretaría…

La DirecciónLa DirecciónLa DirecciónLa Dirección

Recibo sin cargo: 100006095

FE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATA
DE LA EDICIÓN Nº 19700 DE FECHA 15-01-2016
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052225

Sin cargo

SUMARIO SUMARIO SUMARIO SUMARIO ---- SECCIÓN JUDICIAL SECCIÓN JUDICIAL SECCIÓN JUDICIAL SECCIÓN JUDICIAL ---- PAG. Nº 3 PAG. Nº 3 PAG. Nº 3 PAG. Nº 3 
SUCESORIO - FABIÁN EXEQUIEL NAHUEL - EXPTE. Nº 517.373/15 
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: Página Nº 42
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: Página Nº 43

SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA ---- PAG. Nº 25PAG. Nº 25PAG. Nº 25PAG. Nº 25
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 361 DEL 30/12/2015 - M.SEG.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: ARTICULO 4º: La presente decisión será refrenda por….
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: ARTICULO 4º: La presente decisión será refrendada por….

La DirecciónLa DirecciónLa DirecciónLa Dirección

Recibo sin cargo: 100006094

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052224

Sin cargo

FE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATA
DE LA EDICIÓN Nº 19701 DE FECHA 18-01-2016

SUMARIO SUMARIO SUMARIO SUMARIO ---- SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA ---- PAG. Nº 3 PAG. Nº 3 PAG. Nº 3 PAG. Nº 3 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 385 DEL 30/12/2015 - S.G.G.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: Página Nº 15
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: Página Nº 16

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 392 DEL 30/12/2015 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 392 DEL 30/12/2015 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 392 DEL 30/12/2015 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 392 DEL 30/12/2015 ---- S.G.G.S.G.G.S.G.G.S.G.G.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: Página Nº 20
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: Página Nº 21

La DirecciónLa DirecciónLa DirecciónLa Dirección

Recibo sin cargo: 100006093

FE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATAFE DE ERRATA
DE LA EDICIÓN Nº 19699 DE FECHA 14-01-2016

SUMARIO SUMARIO SUMARIO SUMARIO ---- SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA SECCIÓN ADMINISTRATIVA ---- PAG. Nº 3 Y 4PAG. Nº 3 Y 4PAG. Nº 3 Y 4PAG. Nº 3 Y 4
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 290 DE FECHA 30/12/15 - M.GOB.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: Página Nº 14
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: Página Nº 15
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Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052223

Sin cargo

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301 DE FECHA 30/12/15 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301 DE FECHA 30/12/15 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301 DE FECHA 30/12/15 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 301 DE FECHA 30/12/15 ---- M.I.T. Y V.M.I.T. Y V.M.I.T. Y V.M.I.T. Y V.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: Página Nº 22
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: Página Nº 23

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319 DE FECHA 30/12/15 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319 DE FECHA 30/12/15 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319 DE FECHA 30/12/15 DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 319 DE FECHA 30/12/15 ---- M.I.T. Y V.M.I.T. Y V.M.I.T. Y V.M.I.T. Y V.
DONDE DICEDONDE DICEDONDE DICEDONDE DICE: Página Nº 34
DEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIRDEBE DECIR: Página Nº 35

La DirecciónLa DirecciónLa DirecciónLa Dirección

Recibo sin cargo: 100006092

RECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓNRECAUDACIÓN

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 100052248

Sin cargo

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 55924.60
Recaudación del día: 19/02/2016 $   2456.00
Total recaudado a la fecha $ 58380.60

Fechas de publicación: 22/02/2016

OP N°: 400007476

Sin cargo

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 11295.00
Recaudación del día: 19/02/2016 $   1350.00
Total recaudado a la fecha $ 12645.00
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Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos de los actos 
administrativos de interés particular se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, 
quedando los mismos para su consulta en oficinas de esta Repartición.

La Dirección

Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 Ley 25.506 ---- LEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITALLEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO ICAPITULO ICAPITULO ICAPITULO I

Consideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generalesConsideraciones generales
ARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7ºARTICULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8ºARTICULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10°ARTICULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 LEY N° 7.850 ---- ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 ---- EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°Art. 2°Art. 2°Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°Art. 3°Art. 3°Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°Art. 4°Art. 4°Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°Art. 5°Art. 5°Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°Art. 6°Art. 6°Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.
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Dirección y Administración:Dirección y Administración:Dirección y Administración:Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web:Página Web:Página Web:Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar - Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público:Horario de atención al público:Horario de atención al público:Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios Oficina de Servicios Oficina de Servicios Oficina de Servicios ---- Ciudad Judicial:Ciudad Judicial:Ciudad Judicial:Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja - Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público:Horario de atención al público:Horario de atención al público:Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337Ley 4.337Ley 4.337Ley 4.337

ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°:ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 
Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°:ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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